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SECR§TARIA DE JUSTICIAY DERECIIOS HUMANOS
COMISIÓN E§TÁTAL DE MEJORA REGÜLATORIÁ

aFTA nE IN§TAr,ACIéN IIEL ccMITÉ INTERNO Dg MEJ+F-A REGULé,TORIAñLTE SÚ

En la Cuidad de Teotihuacán Estado de México el día i i de abril de 2*23, a Ias 1 1:ü0 horas, reünidús Éii

las oficinas, ubicada enPlazaluétrezNo. 1, Teotihuacán, centro, Estado de México, con fundamento en l*
dispuesto en los afiículos 2tr fracción IV de la Ley paraLaMejora Regulatoria del Estado de México y sus

Munrcrplos, -a ios articuios ¿/, ¿8" ¿9 y 3\l det Kegiamento Vtunlclpat para ia MeJora Keguiatorra det

hiunicipio de Teoiihuacán, se reúnen ccn la finalidad de instalar fcrmalmente el Comité Intemc de

Mejora Regulatoria de la Seeretaría del Ayuntamientu 2A22-2024, Presidente: C. Omar Ángeles Avilés,

Secretaria: C. Laura Sarabia Herrera, para el cumplimiento de sus funciones el Comité Intemo se

conlbrma y tirman:

E i LrJaFr ñ* ¡L, I-,IVIAI( AIIb¡,L!:,§ A

X. Comité Interno: Al Comité interno de Mejora Regulatoria, que es ei órgano constituido al interiar cle

cada dependencia estatal, organismo público descentra-lizado y municipios para lle.rar a eabo activid-a-el,es

continuas de mejora regulatoria derivadas de la Ley;

IY. Estabiecer Comités Internos en cada ciepen<iencia, ios cuaies se encargarán cie eiaborar y aprobar

lcs pr*grarnas snJales Ce rnejcra regulatoia mu*icip*l, así ccmo las prap';estas de creeción de

regulaciones o de reforma específ,ca, con base en los objetivos, estrategias y líneas de acción de lcs

progrcmas sectoriales, especiales, regionales e institucionales derivados del Plan Municipal de Desarrollo.

Los tiiulares de 1as dependencias deberán designar un sero'idor públioo ccn nivel inferior jenirquico

inmediato, quien será el enlace de ia materia y el responsable de mejora regulatoria del sujeto obligad*, el

sscnsr¿nia DEL AyUNTAMTENTo AUXILIAR ADMINISTRATIVO
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cual teiidrá esii'eclia ccinunicaciórr c,¡;i e1 Coordinad.or Geiieral de Mejora Reguiatoria paia dai

cumnlimiento rle la I ev'_____r-^_--__---- *_ -* *rJ 1

Los Sujetos Obligados establecerán Comités Internos en cada dependencia, los cuales se encargarán de

aprobar los programas anuales de mejora regulatoria, asi como las propuestás de creación de regulaciones

o de reforma específica, el Arlálisis de Impacto Regulatorio, entre otras atribuciones que les otorgue la

Ley o la reglamentación correspondiente.

(RGMR) Artículo 27.- Los Comités Interros son órganos de análisis colegiados constituidos al interiar

de las dependencias, que tienen por objeto auxiliar al Coordinador General Municipal de Mejcra

Regulatoria y §ecretario Técnico en el cumplimiento de sus funciones y en el objetivo de proveer aI

establecimiento de un proceso petmanente de calidad y a Ia implementación de sistemas. oara contribuir

a la desregulación, la simplificacióny la prestación eficiente y eficaz del servicio público, con base en la

Ley, el Reglamento y los planes y programas que acuerde el Consejo Estatal de Mejora Regulatoria.

(LPLil'IRDEMYSNI) Artículo 28.- El Enlace de Mejora Regulatoria tendrá. en su ámbiro de

competencia, las funciones siguientes :

I. coordinar el proceso de mejora regulatoria y supervisar su cumplimiento;

IL Ser el vínculo de su dependencia con la Comisién;

1lI. Elaborar el Programa Anual de Mejora Regulaloria ¡i las oropueslas de creación de regulaciones o de

refonna específica, así como los Análisis de Impacto Regulatorio respectivos, y enviarlos a la Comisión

para los efectos legales correspondientes;

IY. Elaborar y tener actualizado e1 cataiogo de trámites y servicios, así corno lcs requisitos, plazos y

lxontos de los derechos o aprovechamientos aplicables. en slt caso, que aouéllos conlleven, v enviarlos a

la Comisión para su inclusión en el Registro Estatal;

V. Elaborar los Reportes de Avances dei Programa Anual y enviarlos a la Comisión para los efectos

legales con'espondientes;

Vi. Elaborar el intbrme anual del avance prograrnático de Mejora Resulatoria que se hubiere

impiementado, que deberá incluir una evaluación de los resultados obtenidos y enviarlo ala Comisión

para los efectos legales correspondientes; y
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(RMMR) Artículo

veinte días nahrraies

29.- El Comité lnterno sesionará por lo menos cuatro veces al año, con al menos

de anticipación al cierre del trimestre respectivo y podrá reunirse cuantas veces e]

Regulatoria considere necesario para el cumplimiento de sus funciones yEnlace de Mejora

responsabilidades.

[,as convocatorias a las sesiones se harán en los mismos tenninos previstos para las sesíones d.e la

Comisión Municipal de Mejora Regulatoria y el Eniace de Mejora Regulatoria observará las mismas

disposiciones aplicabies al secretario Técnico de dicho órgano colegiado.

(RN{I\IR} Artículo 30.- Para el cumnlimiento de su objeto, el Comité Intemo tendrá, al interior cle la

dependencia y de su adscripción, las f,rnciones siguientes:

La elaboración ccordinada e integral de los Programas sectoriales, los Proyectos de Regulación y

Ios Estudios de las deoendencias pafticipantes;

,áHil3,{1*$ r.%ffiK

r¡r' t -- 'r" r establezcan o-Li'as disposicicnesiui-ídicas apiical;les. Aproba,sas poi la Coi-nisión lasv Ii. Las uirilras qu§

propuestas de crea-eión de nuevas regulaciones o de reflrnna, los Enlaees de h4ejora. Regr-ilatorra.

presentarán aI tituiar del área a que peflenecen, ei proyecto de reforma respectivo.

Las dependencias municipales enviarán al A¡untamiento correspondiente, su Programa Anual de Mejora

Regulatoria. previamenle aprobado por su Comité Intemo durante el mes de octubre de cada afro, a ef-ecto

de ser analizado y, en su caso, aprobado, durante la primera sesión de Cabildo del aflo siguiente.

(R1VIMMR) Artículo 28.- El Comité Interno estará integrado por:

Los directores de área de la dependencia Municipal, que podrán ser suplidos por el funcionario

público con nivel jerárquico inmediato inferior en el organi{rama, que designen oara tal fin:

El Enlace de Mejora Regulatoria de la dependencia respectiva, quien lo coordinará;

ütros responsables de área que determine el titular de la dependencia;

Lcs invitados que acuerde el titular de la dependencia, integrantes de organizaciones privadas,

sociales. académicas. emoresariales, civiles. o de cualquier otro tioo, inleresadas en el marco

regulatorio vincuiado con el sector.
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ll T ^ :--L------1!ii. La irrtegracion de sisieiiias de inejora reg',.rlatoi'ia del htii¡ricipio e in-'pi;lsar procesos de salidad

regulatoria en las depeadencias, en los términas de las disposieiones nonnativas aplicables;

llt. La eiaboración y preparación de los reportes de avance programático de ias dependencias

participantes, así como los informes de avance, para su envío a la Comisión Municipal;y

lV. Coadyuvar al cumplimiento de las obligaciones que tienen encomendadas las dependencias, para

asegurar ux proceso coÉtinuo de mejora del marco regulatorio del Municipio.

V. Partieipar etr la elaboración del Programa del año respectivo, para su envío a la Comisión;

Vf. Participar en la elaboración de los Estudios del año respectivo, para su envío a la Comisión, con

base en los estudios y diagnésticos que hubieren realizada para determinar el impacto y

efectividad de ias disposiciones de carácter general cuya creación, reforma o eliminación se

nronone:

Vll. Opinar sobre la necesidad de reformas legales o de cualesquiera otras disposiciones de carácter

general vinculadas con la dependencia en cuestión, que a juicio del Comité Interno sean necesarias

para abonar a la desregulación, la simplificacién e integralidad del marco jurídico estatal, para

proponerlas al titular de la dependencia;

Vlll. Participar en la elaboración de proyectos de regulación relativas a la nonnatividad institucional;

lX. Participar en la revisión y evaluación permanente de 1a regulación interna, a efecto de contribuir al

proceso de caiidad regulatoria, a la desregulacién y la simplificación administrativa, que dé iugar a

la prestación más eficiente y eficaz del servicio púhlico;

X. Ptealizar las acciones de coordinación peúinentes con otras dependencias, cuando sea necesario

establecer sistemas de mejora regulatoria;

Xl. Elaborar los reportes de avance e infbrmes de avance;

Xtl. Verificar que se realicen las actualizaciones necesarias al earálogo de trámítes y servicios a cargo

de ia dependencia, y que se informe oportunarnente de ello a la Comisión;

Xlll. Emitir el Manual de Operación de la Normateca Intema;

XlV. En general, proveer al establecimiento de un proceso permanente de calidad regulataria, la

implementación de sistemas de mejora regulatoria, para contribuir a la sinrpliticación

administrativa y la prestación eficiente y efrcaz dei sen¡icio público, con base en la Ley, el

Reglamento y los planes y programas que acuerde el Consejo; y

XV. Las demás que establezcan otras disposiciones aplicables o que le encomiende el titular de la

dependencia de su adscripción.
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